
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA LIDIA VALERIA CORTEZ ARENAS

CONSIDERANDO:
a).- La necesidad de contrata una Técnico en Educación Diferencial en

el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, por 38 horas cronológicas semanales,
conforme PADEM 2023.

b).- Certificado de D¡sponibilidad Presupuestaria de fecha 21 .03 2023
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 21 .03.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña LIDIA VALERIA CORTEZ ARENAS.

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo suscrita 21 .03.2023, de Doña

LIDIA VALERIA CORTEZ ARENAS, Cédula Nacional de ldentidad N'17 062.601-
K, con carácter definido desde el 01 .03 2023 hasta el 29.02.2024, como Técnico en
Educación Diferencial, para cubrir 38 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Vielo, conforme
Subvención PlE.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $420.427.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas por fondo Subvención PlE.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código
del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Municipal vigente del Area de S PIE

5.. ANOTESE, Com se, RegÍstrese
Decreto con los antecedente a Contralorí
República para su reg istro
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CHILLAN VIEJO, 2 O I{AR IO23

VISTOS:
1.- El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Mun¡cipales entre

las Municipales de las Comunas que indican.
4.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28J22022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
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Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 21 de mazo de 2023, enlre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, Corporac¡Ón
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
lrrloRÉs DEL Pozo PA§TENE, Cédula de ldent¡dad N'13.842.502-9, domicil¡ada para eslos
efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, doña LIDIA VALERIA
coRTU ARENAS, de Nac¡onalided ch¡lena, de estado c¡vil Soltera, RUN N" 17.062.601-K, de
Profesión u Of¡c¡o Técnico en Nivel Super¡or de Educación Diferenc¡al, domicil¡ade en Pasaje Rio
Tolten 1262, Villa Ríos del Sur,Ch¡llán V¡e.io, en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el
contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico
en Educación Diferencial para el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán
Viejo y realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
Empleo, d¡recla o ¡ndireclemente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de
autoridad o el Reglamenlo Orgán¡co de la llustre Mun¡cipalidad. Quedan comprend¡das desde
luego, en el trabájo contratado, las actividades de colaborac¡ón que se asignen al Trabajador por la
Directora del Establecimiento, el Direclor del DAEM y señor Alcalde de la comuna o la autoridad
que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco
Altamirano, ubicado en Sotomayor No 401 de la Comuna de Ch¡llán Viejo o en otras dependencias
que designe la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible de $ 420.427.- (cuatroc¡entos veinte m¡|,

cuatrocienlos veintis¡ete pesos) más ley 19.464 y As¡gnac¡ón por Alta Concentrac¡ón de Alumno
Pr¡oritario conforme subvención PlE, se pagará el último día hábil del mes en las of¡c¡nas del DAEM,
ubicades en Senano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengades se
descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Previsionales. EI trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda desconlarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de
remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 38 horas cronológ¡cas semanales de acuerdo
a la dislribución horaria que se le asigne por la Directora del Establecimiento, obl¡gándosele a
cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la Directore del Establec¡miento y el Director DAEM.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucc¡ones que le sean impart¡das por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependencias del Liceo Juan Arluro Pacheco Altamirano u otro que
determine la euloridád.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el arlículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la ¡nstituc¡ón anles señalada, a menos que se ref¡eren al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los direclores, adm¡nislradores, representantes y socios
titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡eded, cuando
ésta tenge contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as
mensuales o más, o lit¡gios pend¡enles con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos, hasla el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de le instituc¡ón antes señaleda.

Estar condenado por crimen o simple delito
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SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Funciones. El trabalador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de Ia Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la

Admin¡stración del Estado" la cual pasa a formar párte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su ofic¡o o los
bienes asignados a su cargo en actividades políl¡co part¡d¡stas o en cualesqu¡era otras ejena a los
l¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo
a lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes benef¡cios:

a) 06 días de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se le pagerá reajuste del Sector Público, aguinaldo de F¡estas Patrias y bonos especiales que se
otorguen a todos los funcionarios conforme la ley, ba.,o cumpl¡miento de los requis¡tos de cada
benef¡c¡o.
c) Tendrá derecho a capac¡lación y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualquiera otra preslación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda
de acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera l¡beralidad que no dará
derecho el Trebajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contralo tendrá duración de plazo deflnido, a contar del 01.03.2023 hasta el
29.02.2024.

DECIMO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposic¡ones del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - Para todos los efeclos de este Contrato, las partes fúan su domic¡lio en
Serrano N" 300 de Chillán V¡ejo y se somele a la jur¡sdicción de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO, - EI Presente Con firma en cuatro ejemplares, no de los cuales
declara recibir el Trabajador en este ormidad

LIDIA VALERIA CORTEZ ARENAS
RUT: 17.062.601-K
TRABAJADOR
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